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de Roma; indulgencia plenaria á los que la visiten 
una vez al afio, el dia que elig·ieren; expide la p1·i
mera bula de ereccion de la Colegiata, y agreg·a ta1n
bien el Santuario GuadalL1pano de QL1erétaro á S. 
Juan de Let1·r1.n, concediendo á sus cof1·ades 111ucl1as 
indulg·encias. 

8° Clemente XII vuelve á cometer al Vicario ge
neral de l\1éxico la referida. ereccion de la Colegiati:1,,. 
si11 e1nbargo de l1aberla cometido su p1·edeceso1· al 
Vi~ario general de l\1ic-hoacan. En su tiempo se ges
tiona la coronacion de la be11dita Imágen, concedida 
á pocos años de su fallecimiento. (Las gracias 1·efe-
1·entes á este SantL1ario, se hallan en docun1entos a11:-

• 

tenticos rese1·vados en su a1·chivo.) 

Todos estos diplomtts pontificios, como compren
derá cualquiera, da11 fé de qt1e los 111exic .. 1.nos desde 
1666 110 dejaro11 de la ma110 su 1)ri11cipt1.l in ten to. ~ir
viendo cada una de ellos para robustecer 1nás el 
culto, que con el t1·ascu1·so del tiempo serviría pa1·a 
evidencia1· qt1e la Aparicio.u era t1110 de los ct1.sos ex-
ceptuados por el Sr. Urbano VIII; es claro que tan
tas letras apostólicas expedidas poi· todos. los Roma
nos Pontífices, desde la Santidad de Cle1nente IX 
hasta Benedicto XIV son ot1~os tantos testimonios i1n
plícitos de las instanciv~s en favor del Oficio y l\lisa 
i111petrados de·-:ide 1963. ¿Díg·ase t1l1ora si los mexica
nos dejaro11 dormi1· en Roma la Santa Causa Gt1ada
lupana? ¿Dígase si esos ocl1euta años no se trt1bajó sin 
descanso en ir y volve1· de la ciudad ete1·na con las 

manos llenas de prerrog·ativas en favor del Santua-
, 

rio? Antes de enunciar un aserto ct1alquiera, debe 

ostudia1·sc todo lo que con él está 1·elacionado. Ex-

1 

' 

• 
pónese, si no, el que lo e11ui1cia co1no el adversarlo, 
.á provoca1· el más-solemne mentís que pudiera dár
sele, y que de l1ecl10 le he~os da.do en este lugar .. 

• 

CLXII. 
• 

Sigue la contesta;;_cio11. ' 
- . 

At1nque con lo expuesto ibastaría ¡)ara demos.trar 
que m.t1y lejos de dis,minuir la devocion guadalupana, 
aume11tó de dia en dii1, al grado de qt1e en 1737 to
dos los domi11ios españoles eran_ devotos de la Sarití
sin1a Vírgen del Tepeyac; necesario es patentizar,, 
con hechos incontestables, que nad,1 llay :mt.ts co11tra
rio á la verdad que lo asentado por ,el ad versa1·io so • 
b1·e dicha devocio11~ 

Ab1·ase el segundo siglo de la Aparicion, ;publicado 
en Amecame<;:a, 1889, y no se l1allará un soló ano ' en 
q11e n.o se vea la ref~.rida devocion aumentando de • 
u11a ma11e-ra tan asombrosa, que de 1\1éxico .se· -difut1-
día á todas las ciudades, pueblos, etc. de N1.;i.eva Es
paf1a; y de aquí á todo el orbe católico; n0 se halla:r-á 
u.n sólo afio e11 que r10 se hable con fervoro-so ent1::1-
siasmo del Prodig·io e11 Hi.sto1·ias, Pa11egírieos, Poestas 
y otros 1nuchos -escritos. Todos los .l\{etro _ olitanos 

• 

de i1éxico, desde .e~ V. Sr. Dr. D. A:lo'.~so · de Cuevas · 
y D~ivalos l1asta el Exmo. é Illmo. Sr. Dr. D. Juan 
A11tonio de Vízarrorr y Eg·t1iarreta, dispqtáro1-¡se la 
honra de c1·igi1· monumefltos que atestig·t1aran á los 
pósteros los progresos del culto del S1.t11t.uario en sus 
respectivos po11tificados. Así vemos á t1n Ex1no é 
Ilustrísimo Sr. D. Fr» Payo de Rive1·a edifica11c1o li:1 
calzada de pi-ed1·a, y ,e11 ella; otras ta.11t,as torrecillas, IJ! 

c1 -autos 1nisterios ti-e11e el Santo Rosa1·io: y es que, 
las multitudes de _pe1·egrinos desde México al Te,pe-. 
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ync, caminaban con tan inusitado fer·\'.'or, que se ha::. 
cía indispe11sable tln camino especial que llenara tan 
piadosos deseos. Er8 .. tan guadalupana aquella épo
ca, que á las gr~ndes obras, co1no el desi1,gi.te de I-It1e
huetoc::1,, 110 salía Su Exelencia. Illma. sin i1· p1·ecedi
do de un g,uion con la Ef'íg·ie de la J\1adre de los me--

• x1canos. 
A1,1n m,ás fervoroso fué el pontificado del Illn10 y 

R1no·. ·Sr. Dr. D-. Francisc·o de Aguiar y Seijas; pues 
q11e ·ei 25 ~-e 1iarzo . })Uso la pri1ne1·a piedra de esa 
basílica qt1e l1&~ta hoJr adn1i1·a1nos, con asistencia del 
Virey 00nde dé Gal ve, la Real At1diencia, los Cabil
dos eclesiástico y ci,ril y lo más selecto de la ciudad. 

• 

Así con10 hoy, las mejor·as á dicl1a basílica se1·án 
_ siempre un testimonio de la f'é nac.ional en el· Prodi:.. 

gio, de la misma manera nosotros leemos en ese ma
jt3Stt1.oso te1nplo la misma fé de la t'.1lti1na década del 
siglo XVII y primer21., del XVIII. ¡Cua11 grandioso es 
ver á un Illmo. y Ilmo. Sr. Dr. D. -J Llan JYiontañez, in
mediato sucesor del ant'érior, colectando personal
mente limosnas para la co11clusion de tan mor1t11nen
tal obra; ·y á todas sus ovejas secundando con lama
yor espontaneidad el ·célo de st1 Prelado! 

Llega el ·año de 1709, y gobierno eclesiástico y ci
"\'ril, y todas las 1·eligiones y todos los ¡)ueblos ton1an 
parte én 1~ cledicacion del nuevo templo, ve1•ificadtt 
el 1 ° •dé }tf~,yo_.. Y como si esto no. b.astara á satisfa
·cBr los deseos de 1·a p1edad guadalupana, ab1·e sus te
so1·0s ·el e-apitan D. Andres Placencia para la ereccion 
de t1n::1 Insigne Coleg·iata. Asu11to es este que ocupa 

· tí España y 11éxico, basta formarse el volu1ninoso 
expediente en que co11sta la fe guadalupana de cuan
tos intervinieron en el asunto. 

-
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Pero at111 con el buen can1ino qt1é esto lle,~ar-n, n0 _ 

esta b::1, satisfecl1a la devoc.ion de J\iéxico, )' e11 1722 
&e h,~ce la ,segu11cla Inf·o1·111acion so b1·e la J\fa1·a villosa 
Aparicion, par-a cn\7 ia1· á Ron1a. De suerte que 1110 • 
t·ué necesa1·io, co1no dice a:delant,e el aclversario, la 
peste de 17 37, pár?., pensa1· de 11uevo er1 este neg·ocio. 
En dichas Inf'orn13icio11es declart1, co1no primer testi
go el .i\sí. V. Fr. A11tonio 1:I a1·gil de J esus; ct1)ra decla
racion basta p~.,ra conft1ndir á dicl10 adversario; por
'q_ue e11 ella consta;· qt1'e ardía toda Nueva España en 
d:ev·ocior1 á l~uestr~t Sn.11tísimn Gt1:idalupa1Ja. Conffi•
n1ase más esto co11 la so\cnit11.!si111a celebracion del se"' 
gt1ndo ce11 ten ario del Pr·odig·io en 17 31. N acla, pues, 
hay más co11t11 ario tí 11:t ,Tei'tlad qt1e decir que poco Í\ 

poco f'ué dis111int1yer1do la devocion hasta J¿¡, n1encio·.· 
pad1:1, peste. Doc.ume11tos, y documentos bie11 auto_1•i., 
zados dan fé de lo contrario. 

Ya v·e el contrincante como de la pérdida de las 
Infor1na'Ci'Gl1.es de 1,666 en la S. Co11greg·acion, no se 
sigu,e que 'el ·culto de G-l1.adalupe l1t1biese disminuido. 

' 

Si con tal 1)·e11 dida quiere dará e11tender q11e en dicl1a: 
Congrogacion 110 se 11.izo caso de a.que1 expediente, 
1~ responde1nos que esttí rn u:;r escaso de noticias. EJ1 · 

Ron1a 110 se dá entrada á 11a.d~t de aque.llo que .Do est,í 
a1·reg·lado á derecl10 })ara el asunto qu,e se gestionit: 
Si co1no dice Nicoseli, leyó la. narr·acíon del Portento 
en t1n ct1aderno de escrituras aute11tieas presentadas· 
á dicl1a Co11greg·9,cjon, ,,notado al·((}iá1·ge1i co1i el n1&:
mero 3971; 1

' es elciro que allí se to1nó e);. co11siclera.cion_ 
lo co11te11ido en dicho c.uade1'110; donde le;,7 Ó tr~m bien 
el r11ismo l{icoseli las Infor111acior1es. l~i es ele e1;:t·1·a
ñ.arse qt1e estas no se hallaran, e11ando es bien sañi
tlo la n1t1ltitt1d de pa1)eles que tillí l1a}T _de asuntos e{~ 
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todo el mundo católico. Y tal pérdida mostrará al 
adversario, como pueden est1·,tviars~ documentos i111-
portantes, contra lo que arg·tij,·e e11 ot1·os lugares, de 
la manera n1ás ir1conveniente1 al l1ablar de los 01·igi
nales de la Apa1·icion. 

. - CLXIII. 

• TO . 
r, .....• Necesse ft1it ad i1nagi11is de,·otione1n inflama11dam 

ut celeb1·is anni 173 7 lues veni1·et. Ileata1n Vi1·g·i11em !v1a1·ia1n 

de Guadalupe uti pat1·ona1n civitas Mexicea ju1·a1·e ct1.pie11s, 

ad Romae valde ir1stantes p1·eces ite1·11n1 n1issae ft1e1•ú11t, deni-
, 

qt1e die 25 l\1aii 17 54 officit1m, missa et festun1 cor1cessa st11'l.t. 1
~ 

· (Pág. cit). 

· ...... Pa1·a ínflan1a1· la devocici11 á la im:íg·en fué 11ecesa1·io 

que sob1·evi11ie1·a la céleb1·e peste del año de 1737. Desea11,clo 

la ei11dad de México jt11·a1· como Pat1·ona á la Santísin1a Ví1·gen 

de G11adalupe, de 11t1evo envia1·on á Ro1na 1nuy enca1·ecidas 

preces, y el dia 25 de Mayo de 1754 ftle1·on poi· último con

cedidos oficio, 1nisa y festividad. 

TESTAOIO......._ • 

Demostrado en el níimero a11terior que no fué 
, necesaria la peste de 1737 1)a1·a que se inflamara la 

• • 

clevocion, pase111os á las concesiones l1ecl1as por Ro-
r;na en honor de :t,uest1·a Sa11tisíma Guadalupa11c1. 

Con st1mo laconis1no enu11cia el co11tri11ca11te tan 
importa11te materia, como cosa de poquísimn, impor
tancia; siendo así que es uno de los 111ás gloriosos tim
bres alca11zados en pro de la Santa Causa Guadalu-

. l)ana. Para comprender est.o, no hay necesidad de 

• 

• 

' 
• 

discur1·ir mucho. La simple lectu1~a de-1 Breve No1) 

est equidem, deja co11,rencido al más imp~rcial de que 

11adél más puecle deseaJrsc para caer de hinojos a11te 
la lVIaravilla Gt1adalupana, con la segtiridad que dá 
la muy autorizada palabra d_el St1cesor de Pedro. In-, 
sértasc en l,is letras apostólicas la· Relacion del Pro
dig·io, tal con10 lo e11seiia la tradicion; y las súplicas,. 
no solo de la citidad de 1r1éxico, como dice el ad,rer-

• 

sario, sino de toda Nl1eva Espafia, sigt1e el decreto en 
que la S. Oo11gregacio11 aprobó el _Oficio y :lvfisa, y las -
sig·uientes palabras e11 que, con auto1·idad apostólica, 
se con.cedió todo lo que pidió la 11acion: 

1
,N os, por tanto, teniendo en co11sideracion lo qt1e 

se co;-~tie11e er1 la p1·einserta súplica y decreto, y mo
vidos del de.seo de propagar, exitar y confirmar en to
do el 111undo la devocion á la Bienave11turada siem-

• 

pre Ví1·g·e11 lVlaría l\1adre de Dios, á la mayo1· glo1·ia 
de Dios Todopoderoso, para i:tt1mento del culto divino 
y en l1onor de la misn1a Ví1~gen l\laría, por el tenor 
de estas cartas a1Jrobanios y confirrriamos con autori
dad apostólica la eleccion de la Santísima Vírgen Ma
ría en Patrona y Protectora de la Nueva España BA

JO LA ADVOCACION DE GUADAI.1UPE, cuya SAGRADA 
ll\fAGEN se venera en la mag·nífica Iglesia Colegiata 
y Parroquial extramuros de la Cit1dad de México; con 
todas y cada una de las prerogativas qt1e segun las 
Rt1bricas del Breviario Romano con vienen á la Pa~ 
tro110s y Pr·otectores principales; eleccio11 que f'ué he
cl1a así l)or el conse11timiénto de los Venerables nues
tros Hern1anos los Obispos de aquel Reino y del Clero 
secular· y reg·t1lar, como por· el ~ufragio de aquellos· 
estados. A pJ·oban'tos tanibie1i y co1ifi1·1na1nos el 111·ei1i
serto Oficio y .Mi.r;a con la Octava. Y ~ecla1·ctmos, de-

-, 

• 
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